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p) Cooperacion entre las Naciones Unidas
y el Foro de las Islas del Pacifico

q) Cooperacion entre las Naciones Unidas
y la Asociacién de Naciones de Asia Sudoriental

Proyecto de resolucion (A/75/L.25)

r) Cooperacién entre las Naciones Unidas
y la Comunidad de Paises de Lengua Portuguesa

s) Cooperacion entre las Naciones Unidas
y la Organizacion de Cooperacion de Shanghai

t) Cooperacion entre las Naciones Unidas
y la Organizacion del Tratado de Seguridad
Colectiva

u) Cooperacion entre las Naciones Unidas
y la Iniciativa Centroeuropea

Proyecto de resolucion (A/75/L.16)

v) Cooperacion entre las Naciones Unidas
y la Organizacion para la Democracia
y el Desarrollo Econémico-GUAM

Proyecto de resoluciéon (A/75/L.17)

w) Cooperacion entre las Naciones Unidas
y la Comunidad de Estados Independientes

Proyecto de resolucién (A/75/L.19)

X) Cooperacién entre las Naciones Unidas
y la Organizacion Internacional para
las Migraciones

y) Cooperacion entre las Naciones Unidas
y la Organizacion Internacional de Policia
Criminal (INTERPOL)

Proyecto de resolucién (A/75/L.20)

z) Cooperacion entre las Naciones Unidas
y el Fondo Internacional para Salvar el Mar
de Aral

aa) Cooperacion entre las Naciones Unidas y la
Organizacién de Cooperacion y Desarrollo
Econdmicos

El Presidente (habla en inglés): Antes de dar la
palabra a los oradores que deseen formular una decla-
racion en explicacion de voto o de posicion, quisiera
recordar a las delegaciones que las explicaciones no ex-
cederan de diez minutos y que las delegaciones deberan
formularlas desde su asiento.

Sr. Schroeder (Alemania) (habla en inglés): Ten-
go el honor de formular esta explicacion de posicion en
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nombre de la Unién Europea y sus Estados miembros.
Hacen suya esta declaracién la Republica de Macedonia
del Norte, Montenegro, Serbia y Albania, paises candi-
datos, asi como Bosnia y Herzegovina, pais del Proceso
de Estabilizacion y Asociacion y candidato potencial.

Nos sumamos al consenso sobre la resolucion
75/14, titulada “Cooperacion entre las Naciones Unidas
y el Sistema Econdmico Latinoamericano y del Cari-
be”, como expresion de la importancia que concedemos
a la regién y a las iniciativas de integracion regional.
La Union Europea es observadora ante la Comunidad
de Estados Latinoamericanos y Caribefios y uno de
los principales asociados comerciales y econdmicos
de América Latina y el Caribe, en consonancia con los
arraigados vinculos sociales y culturales que se extien-
den en todas direcciones entre nuestras dos regiones.

Agradecemos al Peru, facilitador de la resolucién,
la inclusidn de algunas de nuestras propuestas en el tex-
to. Sin embargo, lamentamos que la resolucién no in-
cluya una referencia al Acuerdo de Paris sobre el clima
junto a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
Como resultado, el texto no refleja realmente el hecho
evidente de que las bases de un desarrollo verdadera-
mente sostenible en América Latina y el Caribe y en
otras partes del mundo solo pueden lograrse mediante la
aplicacion de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible, el Acuerdo de Paris y el Marco de Sendai para la
Reduccidn del Riesgo de Desastres 2015-2030. Tenemos
la firme conviccion de que estas tres agendas de accion
sientan las bases para un desarrollo sostenible bajo en
carbono y resiliente en un clima cambiante.

Con respecto a la resolucion 75/16, sobre la coope-
racion entre las Naciones Unidas y la Organizacion de
Cooperacién Islamica (OCI), también tengo el honor de
formular una explicacion de posicion en nombre de la
Unidén Europea y sus Estados miembros. La Republica
de Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia y Alba-
nia, paises candidatos; Bosnia y Herzegovina, pais del
Proceso de Estabilizacién y Asociacion y candidato po-
tencial, asi como Ucrania y la Republica de Moldova,
hacen suya esta declaracion.

La Unidn Europea y sus Estados miembros apoyan
la resolucion sobre la cooperacién entre las Naciones
Unidas y la Organizacion de Cooperacion Islamica, y
alentamos a que prosiga la cooperacién entre ambas or-
ganizaciones. Ademads, reconocemos que, debido a las
restricciones vigentes, no hubo tiempo suficiente para
organizar consultas adecuadas, y el facilitador opt6 por
una prérroga técnica.
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Dicho esto, debemos expresar nuestra decepcion
por el hecho de que, a pesar de las objeciones de va-
rias delegaciones, incluida la de la Unién Europea, se
haya mantenido la referencia al Programa de Accién de
la OCI 2025 en la resolucién 75/16. La Unién Europea
reitera que en el texto que figura en el Programa de Ac-
cion 2025 no se refrendan las declaraciones, decisiones
y resoluciones aprobadas por los foros de la OCI, que
deberian ser totalmente congruentes con las resolucio-
nes de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad y
respetar plenamente el derecho internacional y la Carta
de las Naciones Unidas, incluido en particular el princi-
pio contenido en el Articulo 2, parrafo 7.

En ese sentido, quisiéramos dejar constancia de
que las disposiciones del Programa de Accion de la
OCI 2025 en relacién con Chipre no concuerdan con las
resoluciones existentes del Consejo de Seguridad y la
Asamblea General sobre esa materia. Por lo tanto, ins-
tamos a la OCI a que se abstenga de adoptar posiciones
que socaven el derecho internacional y la Carta de las
Naciones Unidas. La Unién Europea confia en que se
tendra en cuenta su posicion en el futuro de manera que
podamos seguir apoyando esa resolucion.

Sra. Agladze (Georgia) (habla en inglés): Geor-
gia apoya plenamente la cooperacion de las Naciones
Unidas con las organizaciones regionales y considera
que estas desempefian un papel significativo en la pro-
mocion de los propdsitos y principios de las Naciones
Unidas. Sin embargo, como Miembro fundador de las
Naciones Unidas, Georgia no puede apoyar la resolu-
cion 75/9, que acoge con satisfaccion los esfuerzos de
los Estados miembros de la Comunidad de Estados In-
dependientes (CEI) por alcanzar objetivos incompati-
bles con los prop6sitos y principios de la Organizacién.

La Federacién de Rusia sigue vulnerando la inte-
gridad territorial y la soberania de sus Estados vecinos,
en contra de los principios establecidos en la Carta de
las Naciones Unidas. Por consiguiente, no puede decirse
que la labor de la CEI contribuya realmente a lapazy la
seguridad regionales. Por lo tanto, mi delegacién desea
dejar constancia de que se desvincula del consenso so-
bre la resolucion 75/9.

Con respecto a la resolucién 75/12, quisiera sefia-
lar que Georgia apoya plenamente la cooperacion de las
Naciones Unidas con la Organizacién de Cooperacion
Econdmica del Mar Negro (CEMN) y estima que esta
cooperacion contribuye a promover el desarrollo soste-
nible en la region. Por esas razones, nos sumamos al
consenso sobre la resolucion. Agradecemos a Rumania,
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que ocupa la Presidencia de la CEMN, su labor relacio-
nada con la resolucién. Al mismo tiempo, mi delegacion
desea dejar constancia de que Georgia se desvincula
del parrafo 9 de la resolucion, ya que la informacion
proporcionada en ¢l es inexacta, no refleja nuestra po-
sicion y es motivo de preocupacion para algunos Esta-
dos miembros y la Secretaria Internacional Permanente
de la CEMN.

Sr. Altarsha (Republica Arabe Siria) (habla en
arabe): La delegacion de la Republica Arabe Siria qui-
siera expresar su posicion con respecto al subtema b) del
tema 130 del programa, que la Asamblea General tiene
ante si, y a la resolucién 75/16, titulada “Cooperacion
entre las Naciones Unidas y la Organizacién de Coope-
racion Islamica”.

La delegacion de mi pais se sumo al consenso so-
bre la resolucion. Sin embargo, es esencial recordar que
la Republica Arabe Siria fue miembro fundador de la
OCl y seguira siendo un verdadero miembro de la orga-
nizacion a pesar de la manipulacion de los procedimien-
tos llevada a cabo por un grupo de Estados miembros
en agosto de 2012. Dichos Estados miembros utiliza-
ron su influencia financiera y politica para presionar a
otros miembros con el fin de suspender la condicién de
miembro de mi pais, adoptando una decision ilegitimay
contraria a la Carta de la OCl y a su reglamento.

Las politicas de esos Estados miembros de la OCI
no afectaron negativamente a nuestras relaciones bila-
terales con muchos de los Gobiernos de otros Estados
miembros de la organizacion. Nuestras relaciones con
ellos se basan en el respeto mutuo de los principios de
soberania, libre determinaciéon y no injerencia en sus
asuntos internos.

Mi pais, Siria, ha soportado una carga del terro-
rismo sin precedentes en la historia de la humanidad.
Siria, su pueblo y su ejército han pagado el precio mas
alto, no solo con dinero y bhienes, sino también con san-
gre. Todos los presentes saben exactamente qué Gobier-
nos apoyaron, financiaron, armaron y promovieron el
terrorismo en el ambito politico y en los medios de co-
municacion. También promovieron el discurso de odio,
el extremismo y las falsas ensefianzas religiosas a través
de plataformas religiosas extremas.

Después de los logros que el Estado sirio ha con-
seguido en su guerra contra el terrorismo, exhortamos
a esos Gobiernos a que reconozcan sus infracciones y
lo repudien recuperando a sus combatientes terroris-
tas extranjeros y a sus familias que viven en campa-
mentos bajo el control de grupos armados separatistas.
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Deberian reformar esas familias para impedir que sean
un ndcleo de terrorismo y extremismo gue amenace a
nuestras proximas generaciones.

A pesar de todo lo que acabo de mencionar, la Re-
publica Arabe Siria sigue creyendo en el papel precursor
que desempefian las organizaciones regionales e inter-
nacionales. Siempre participaremos en la labor colectiva
encaminada a hacer frente a los desafios que amenazan a
toda la humanidad. Esperamos que la OCI pueda revisar
realmente su metodologia y sus métodos de trabajo para
volver a ser un foro que refleje la verdadera identidad del
islam como religion de paz y amor. Es una responsabili-
dad que debemos asumir todos como miembros de pleno
derecho —o incluso suspendidos— de la OCI.

Mi pais siempre ha mostrado su posicion de mane-
ra firme y clara. Estamos dispuestos a aplicar las nor-
mas de democracia, transparencia e igualdad de dere-
chos y obligaciones entre todos los Estados miembros
de la organizacion. Instamos a la OCI a que restablezca
su libre adopcién de decisiones y los verdaderos dere-
chos de la gran mayoria de sus Estados miembros. Esto
permitiria a la organizacion afrontar los principales
retos que amenazan nuestra existencia y el futuro de
nuestras generaciones, alcanzar los objetivos deseados
desde su creacion y desempefiar un papel importante en
el seno de la comunidad internacional en la lucha contra
el terrorismo y las ideologias extremas.

Sr. Hinton (Canadd) (habla en inglés): El Cana-
da se ha sumado hoy al consenso sobre la resolucion
75/16, pues apoyamos firmemente su objetivo de refor-
zar la cooperacién entre las Naciones Unidas y la Orga-
nizacion de Cooperacién Islamica (OCI). Sin embargo,
el Canada desea desvincularse del cuarto parrafo del
preambulo de la resolucion, que menciona el Programa
de Accion de la OCI 2025. Esto se debe a que el Canada
se opone a las iniciativas en las Naciones Unidas y otros
foros multilaterales que se refieran injustamente a Israel
para criticarlo.

Sra. Webster (Australia) (habla en inglés): De
modo similar al indicado por mi colega canadiense, Aus-
tralia apoya el fortalecimiento de la cooperacién entre
las Naciones Unidas y la Organizacién de Cooperacion
Islamica (OCl); por ello, se sumo al consenso sobre la re-
solucién 75/16. No obstante, también queremos desvincu-
larnos del cuarto parrafo del preambulo de la resolucion.
Australia no acepta el modo en que se caracterizan los
actos de Israel en el Programa de Accién de la OCI 2025
y se opone a que se sefiale injustamente a Israel en las
Naciones Unidas y en otras instituciones multilaterales.
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Sr. Lee (Estados Unidos de América) (habla en in-
glés): Hago uso de la palabra para explicar la posicion
de los Estados Unidos de Ameérica en relacion con una
serie de resoluciones aprobadas por la Asamblea Gene-
ral con arreglo al tema 130 del programa en la sesién de
esta mafiana (véase A/75/PV.30).

Queremos agradecer a Montenegro su labor rela-
cionada con la resolucidn 75/7, sobre la cooperacion en-
tre las Naciones Unidas y la Iniciativa Centroeuropea.
Los Estados Unidos apoyan plenamente los objetivos de
la Iniciativa Centroeuropea para mejorar la integracion
europea y la prosperidad del continente. Los Estados
Unidos presentaron una notificacién de retiro de la
Organizacion Mundial de la Salud (OMS), que se hara
efectiva el 6 de julio de 2021, por lo que nos desvin-
culamos de las referencias a dicha organizacion en la
resolucion 75/7. En cuanto a nuestra posicién sobre la
OMS, nos gustaria remitir a los Estados Miembros a la
declaracion general que los Estados Unidos hicieron en
la Segunda Comision el 18 de noviembre de 2020.

Agradecemos a Uzbekistdn su labor relativa a la
resolucion 75/9, sobre la cooperacion entre las Nacio-
nes Unidas y la Comunidad de Estados Independientes
(CEl). Los Estados Unidos apoyan plenamente los es-
fuerzos para ampliar el desarrollo econémico y las opor-
tunidades para los pueblos de los paises que componen
la CEI. Los Estados Unidos sefialan que, si bien puede
que en algunos Estados no se respeten plenamente todos
los derechos humanos, los Estados siguen teniendo la
obligacion y el compromiso internacionales de respetar
los derechos humanos recogidos en los instrumentos en
los que son partes y consagrados en la Declaracion Uni-
versal de Derechos Humanos.

Deseamos agradecer a Rumania su iniciativa so-
bre la resolucion 75/12, relativa a la cooperacion entre
las Naciones Unidas y la Organizacion de Cooperacion
Econémica del Mar Negro (CEMN). Los Estados Uni-
dos son un observador ante la CEMN y apoyan plena-
mente la labor de esa organizacion para garantizar el
desarrollo econémico y la prosperidad en la region del
mar Negro y sus alrededores. Como he sefialado hace
un momento, los Estados Unidos presentaron un aviso
de retiro de la OMS, que se hara efectivo el 6 de julio
del proximo afio. Por lo tanto, a este respecto también
debemos desvincularnos de la referencia a la OMS en la
resolucion 75/12. De nuevo, con respecto a nuestra po-
sicion sobre la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble, la Agenda de Accion de Addis Abebay la OMS, nos
remitimos a nuestra declaracion general pronunciada en
la Segunda Comision el 18 de noviembre de 2020.
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En cuanto la resolucion 75/14, relativa a la coopera-
cion entre las Naciones Unidas y el Sistema Econémico
Latinoamericano y del Caribe, y con respecto al tercer
parrafo del preambulo, en el que se acoge con benepla-
cito la resolucion 74/306, los Estados Unidos dejaron
clara su posicién en su explicacion de voto emitida el
11 de septiembre de 2020 (véase A/74/PV.64). Asimis-
mo, destacamos la desafortunada falta de claridad del
tercer parrafo del predmbulo en la forma en que se hace
referencia a dicha resolucion. Si bien los Estados Uni-
dos se sumaron al consenso sobre la resolucion 75/14,
en lo que respecta a sus referencias a la Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible, al Marco de Sendai para
la Reduccion del Riesgo de Desastres 2015-2030 y a la
OMS, remitimos una vez mas a nuestros colegas a las
preocupaciones que planteamos en nuestra declaracion
general de 18 de noviembre de 2020.

Por altimo, si bien los Estados Unidos se sumaron
al consenso sobre la resolucion 75/16, relativa a la coo-
peracién entre las Naciones Unidas y la Organizacion
de Cooperacidn Islamica (OCI), quisiéramos dejar claro
que nos desvinculamos de su referencia al Programa de
Accion de la OCI 2025. Los Estados Unidos consideran
que dicho programa trata el conflicto israelo-palestino
en particular de una forma unilateral, politizada y ses-
gada, que no contribuye favorablemente a los esfuerzos
por resolver el conflicto.

Sr. Knyazyan (Armenia) (habla en inglés): Hago
uso de la palabra para explicar la posicion de la delega-
cién de Armenia sobre la resolucion 75/16, relativa a la
cooperacion entre las Naciones Unidas y la Organizacion
de Cooperacién Islamica (OCI). Armenia mantiene rela-
ciones cordiales y una cooperacion constructiva con la
mayoria de los Estados miembros de dicha organizacién.

Con respecto a la resolucion que se acaba de apro-
bar, la delegacion de Armenia desea reiterar la impor-
tancia de fomentar el arreglo de las controversias y
apoyar los esfuerzos encaminados a la solucidn pacifica
de los conflictos dentro de los formatos de negociacion
con mandato internacional. A este respecto, Armenia
lamenta la referencia al Programa de Accion de la OCI
2025 incluida en el predmbulo de la resolucion.

Asimismo, la resolucion contiene formulas que
contravienen flagrantemente los principios basicos
acordados para la solucion del conflicto de Nagorno
Karabaj. Hemos hecho un llamamiento a los Estados
miembros de la OCI para que, al referirse al conflicto
de Nagorno Karabaj, se adhieran al texto y a las for-
mulas incluidas en los documentos de los Presidentes
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del Grupo de Minsk de la Organizacion para la Segu-
ridad y la Cooperacién en Europa, como formato con
mandato internacional encargado del arreglo pacifico
del conflicto, y para que rechacen cualquier intento de
un Estado Miembro de las Naciones Unidas de utilizar
indebidamente la plataforma de la OCI para tergiver-
sar y distorsionar las causas profundas, la esencia y los
principios de la necesidad de solucionar este conflicto.

En vista de lo anterior, la delegacion de Armenia
desea desvincularse del cuarto parrafo del preAmbulo,
que contiene una referencia al Programa de Accion de
la OCI 2025.

Sra. Fisher-Tsin (Israel) (habla en inglés): La re-
solucion 75/16, relativa a la cooperacion entre las Nacio-
nes Unidas y la Organizacion de Cooperacion Islamica
(OCl), alude al Programa de Accion de la OCI 2025,
que se aprob6 en 2016. Tras el término “programa de
accion” se oculta un nuevo ataque a Israel. Parece que,
independientemente de lo que tratemos —ya sea la coo-
peracion, la prevencion de conflictos o el desarrollo—,
algunos miembros de la OCI insisten en emplear en to-
dos los foros y resoluciones un lenguaje toxico, falso y
acusatorio respecto de Israel. Es lamentable presenciar
la utilizacion de otra organizacion con el fin de promo-
ver la agenda antiisraeli, que no hace nada por fomentar
el dialogo, ni mucho menos por la paz.

A lIsrael le complace sumarse al consenso sobre la
resolucion 75/16, ya que mantenemos vinculos sélidos
con algunos de los miembros de la OCI. Sin embargo,
Israel se desvincula del cuarto parrafo del preambulo de
la resolucion.

Sra. Rose (Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del Norte) (habla en inglés): Permitaseme explicar nues-
tra posicién sobre la resolucion 75/16, relativa a la coo-
peracién entre las Naciones Unidas y la Organizacion
de Cooperacion Islamica (OCI).

El Reino Unido sigue apoyando esta resolucion
y la cooperacidn entre las Naciones Unidas y la OCI.
Sin embargo, como hemos expresado en afios anterio-
res, nos decepciona que este texto siga incluyendo re-
ferencias al Programa de Accién de la OCI 2025. En
concreto, al Reino Unido le preocupa la referencia a un
“Estado turcochipriota constituyente” que figura en el
Programa de Accion.

El Reino Unido no reconoce a la autoproclamada
“Republica Turca de Chipre Septentrional” como Esta-
do independiente. Nuestra posicién respeta la resolu-
cidén 550 (1984) del Consejo de Seguridad, que, en el
parrafo 3, reitera el llamamiento a los Estados a que,
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“no reconozcan el pretendido Estado de la ‘Republi-
ca Turca de Chipre Septentrional’ establecido por ac-
tos secesionistas, y les pide que no den facilidades ni
ayuda algunas a la mencionada entidad secesionista.”

El Reino Unido solo reconoce un Estado chipriota,
la Republica de Chipre, y un Gnico Gobierno legitimo.
Esperamos que quede constancia de la posicion del Reino
Unido y se aborden nuestras preocupaciones en cualquier
iteracion de este texto, a fin de que sigamos apoyandolo.

El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado
al ultimo orador en explicacion de voto o de posicion.

Antes de dar la palabra a los oradores que deseen
ejercer su derecho a contestar, me permito recordar a los
miembros que las declaraciones formuladas en ejercicio del
derecho a contestar deberan limitarse a diez minutos para
la primera intervencién y a cinco minutos para la segun-
da, y que las delegaciones deben hacerlas desde su asiento.

Sra. Kocyigit Grba (Turquia) (habla en inglés):
Deseo formular la siguiente declaracion en ejercicio de
nuestro derecho a contestar a las explicaciones de po-
sicion del observador de la Unién Europea y de la re-
presentante del Reino Unido sobre la resolucion 75/16,
relativa a la cooperacion entre las Naciones Unidas y la
Organizacion de Cooperacion Islamica (OCI).

Turquia esta a favor de solucionar la cuestion de
Chipre, como lo demostro claramente en la Gltima ronda
de conversaciones, que terminé en fracaso en julio de
2017 en Crans-Montana, al igual que en el intento ante-
rior de 2004, a saber, el plan Annan. Solo una solucion
negociada sobre la base del dialogo y la diplomacia pue-
de ser sostenible. Seguiremos trabajando con todas las
partes pertinentes sobre la base de ese entendimiento.
Entretanto, instamos a todos a que contribuyan a estos
esfuerzos sin sesgos o prejuicios. Sin embargo, lamen-
tamos que las explicaciones de posicion pronunciadas
en nombre de la Union Europea y del Reino Unido y el
enfoque que reflejan muestren lo contrario.

La Unién Europea admiti6 a la Administracién gre-
cochipriota como miembro de pleno derecho, a pesar del
abrumador voto grecochipriota en 2004 en contra de una
solucioén integral. Esa posicion esta totalmente alejada de
los hechos y sigue contraviniendo los tratados que funda-
ron el Estado de Asociacion de Chipre bicomunal en 1960.
Desde entonces, la Unidn Europea no ha podido adoptar
una posicion equilibrada con respecto a la cuestion de
Chipre. La explicacion de posicién de la Union Europea
a la que se dio lectura hoy nos recuerda una vez mas que,
lamentablemente, mantiene ese enfogque sesgado. Mientras
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las posiciones de la Union Europea atiendan exclusiva-
mente a los intereses de los grecochipriotas, seguira desca-
lificandose a si misma como institucion que contribuye ob-
jetivamente a las iniciativas para encontrar una solucion.

En cuanto al documento mencionado en la declara-
cion de la Unidn Europea, lo cierto es que el Programa de
Accion de la OCI 2025 se ajusta plenamente al derecho
internacional y a la Carta de las Naciones Unidas. Sus
disposiciones relativas a Chipre describen algunos de los
componentes necesarios para una solucion viable, que
debera basarse en la igualdad politica de ambas partes
en laisla. La representacién turcochipriota proporcionara
mas detalles sobre esta cuestion cuando sea necesario.

Sr. Musayev (Azerbaiyan) (habla en inglés): Al
igual que ha sucedido con sus reacciones a gran canti-
dad de documentos aprobados por organizaciones inter-
nacionales en relacion con el conflicto entre Armenia y
Azerbaiyan, el representante de Armenia no pudo, una
vez mas, sino formular el exiguo conjunto de reclamacio-
nes infundadas, fuera de contexto y obsoletas de su pais.

Es evidente que, en lugar de aprender y sacar con-
clusiones acertadas, en especial en vista de los Gltimos
acontecimientos acaecidos sobre el terreno, Armenia ha
hecho otro intento indtil de negar su responsabilidad por
las flagrantes violaciones de la Carta de las Naciones
Unidas y del derecho internacional. Lo més indignante
es que, al culpar a un pais concreto del supuesto uso
indebido de la plataforma de la Organizacién de Coope-
racion Islamica (OCI), la delegacién de Armenia cues-
tiona el derecho soberano y la capacidad de los miem-
bros de dicha organizacion para expresar sus posiciones
y tomar decisiones de forma libre e independiente.

La OCI ha expresado constantemente su posicion
de principios con respecto al conflicto entre Armenia y
Azerbaiyan condenando a Armenia por agresion y otras
violaciones graves del derecho internacional; reafirman-
do que la adquisicién de territorio mediante el uso de la
fuerza es inadmisible seguin la Carta de las Naciones Uni-
das; instando a la aplicacién estricta de las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad; y haciendo un lla-
mamiento para la solucion del conflicto sobre la base de
la soberania, la integridad territorial y la inviolabilidad
de las fronteras de Azerbaiyan reconocidas internacional-
mente. Esta posicion de la OCI, asi como la de otras orga-
nizaciones internacionales, respeta plenamente el derecho
internacional y las resoluciones pertinentes aprobadas por
el Consejo de Seguridad y la Asamblea General.

Las resoluciones de la Asamblea General relativas
a la cooperacién entre las Naciones Unidas y la OCI,
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incluida la resolucidn 75/16, aprobada hoy (véase A/75/
PV.30), dejan claro que ambas organizaciones tienen el
objetivo comun de fomentar soluciones pacificas y poli-
ticas de los conflictos, de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad. El Consejo de Seguridad expre-
s esta misma posicion en su declaracion de la Presiden-
cia de 28 de octubre de 2013 (S/PRST/2013/16).

Hace tiempo que Armenia decidio ir en contra de
la posicién unificada de la comunidad internacional.
Por lo tanto, no es casualidad que el representante de
Armenia haya omitido en su declaracidon toda mencidn
a las decisiones y documentos aprobados por la Asam-
blea General, el Consejo de Seguridad y otras organi-
zaciones internacionales. Si la delegacién de Armenia
desea debatir esta cuestion, el contexto de las Naciones
Unidas adecuado para ello es la Asamblea General, con
arreglo al tema 40 del programa del actual periodo de
sesiones, titulado “La situacién en los territorios ocupa-
dos de Azerbaiyan”.

Sra. loannou (Chipre) (habla en inglés): Hago uso
de la palabra para responder a mi colega turca. Antes
de hacerlo, permitaseme subrayar que, en primer lugar,
debemos respetarnos los unos a los otros en este Salon y
dirigirnos a los Estados Miembros por su hombre.

No quiero entablar una polémica con mi colega,
pero quisiera decir que la declaracién de Turquia que
escuchamos hoy demuestra como y por qué las referen-
cias a Chipre en los documentos de la Organizacion de
Cooperacién Islamica contradicen directamente las re-
soluciones de las Naciones Unidas sobre Chipre.

El discurso que acabamos de escuchar revela una
vez mas los planes de Turquia a favor de la division, la
secesion y la particion de Chipre, utilizando a la comu-
nidad turcochipriota como pretexto y construyendo un
contexto historico que se adapte a ese objetivo estraté-
gico de larga data. Por el contrario, las Naciones Unidas
han establecido los parametros para una solucion paci-
fica del problema de Chipre mediante la reunificacién,
han rechazado la secesion y han pedido a todos que apo-
yen la soberania y la integridad territorial de Chipre.

El discurso que hemos escuchado hoy intenta jus-
tificar la agresidn, la ocupacién y la injerencia de mano
dura en Chipre y no hace mas que confirmar quién es el
responsable de la falta de paz en mi pais.
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Sr. Knyazyan (Armenia) (habla en inglés): Agra-
decemos al representante de Azerbaiyan que haya con-
firmado la pertinencia de las reservas de Armenia con
respecto a la resolucion 75/16, sobre la cooperacion en-
tre las Naciones Unidas y la Organizacion de Coope-
racion Isldmica. Rechazamos resueltamente los relatos
repetitivos ofrecidos por la delegacion de Azerbaiyan,
que pretenden distorsionar las causas fundamentales, la
esencia y los principios de la solucién del conflicto de
Nagorno Karabaj. La agresién militar a gran escala por
parte de Azerbaiyan contra el pueblo de Artsaj, con el
apoyo militar abierto y directo de Turquiay la participa-
cion de combatientes terroristas y mercenarios extran-
jeros respaldados por Turquia, ha socavado el proceso
de negociacién sobre la solucion pacifica del conflicto.

El derecho inalienable a la libre determinacion del
pueblo de Nagorno Karabaj representa el principio fun-
damental de la solucion del conflicto, como han recono-
cido los Copresidentes del Grupo de Minsk de la Orga-
nizacion para la Seguridad y la Cooperacion en Europa,
el formato de mediacién con mandato internacional para
abordar la solucion del conflicto. Agradecemos el apoyo
de los miembros de la comunidad internacional a los es-
fuerzos de los Copresidentes del Grupo de Minsk en este
sentido y pedimos a los Estados miembros de la Orga-
nizaciéon de Cooperacion Isldmica que hagan lo mismo.

Sr. Musayev (Azerbaiyan) (habla en inglés): Con-
sideramos que no vale la pena responder en detalle a
las manidas alegaciones del representante de Armenia.
Armenia debe abandonar su obsoleto relato del conflic-
to —Ileno de falsificaciones, distorsiones e interpreta-
ciones erréneas— y seguir a su Primer Ministro en la
aceptacién y conciliacion con las nuevas realidades so-
bre el terreno y en el cumplimiento de sus obligaciones
en virtud del acuerdo de 9 de noviembre, que es impe-
rioso para un alto el fuego y una paz sostenibles. Esas
nuevas realidades allanan el camino para que Armenia
se convierta en un pais que no esté lastrado por la mi-
tologia histérica y el odio por motivos raciales. Espe-
ramos que Armenia no desaproveche esa oportunidad.

El Presidente (habla en inglés): ;Puedo conside-
rar que la Asamblea General desea dar por concluido el
examen de los subtemas b), d), €), k), 0), q), u), v), w) e
y) del tema 130 del programa?

Asi queda acordado.

Se levanta la sesion a las 17.20 horas.
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	El Presidente (habla en inglés): Antes de dar la palabra a los oradores que deseen formular una declaración en explicación de voto o de posición, quisiera recordar a las delegaciones que las explicaciones no excederán de diez minutos y que las delegaciones deberán formularlas desde su asiento.
	-
	-

	Sr. Schroeder (Alemania) (habla en inglés): Tengo el honor de formular esta explicación de posición en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros. Hacen suya esta declaración la República de Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia y Albania, países candidatos, así como Bosnia y Herzegovina, país del Proceso de Estabilización y Asociación y candidato potencial.
	-
	-

	Nos sumamos al consenso sobre la resolución 75/14, titulada “Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe”, como expresión de la importancia que concedemos a la región y a las iniciativas de integración regional. La Unión Europea es observadora ante la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños y uno de los principales asociados comerciales y económicos de América Latina y el Caribe, en consonancia con los arraigados vínculos sociales y culturales que se e
	-
	-

	Agradecemos al Perú, facilitador de la resolución, la inclusión de algunas de nuestras propuestas en el texto. Sin embargo, lamentamos que la resolución no incluya una referencia al Acuerdo de París sobre el clima junto a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Como resultado, el texto no refleja realmente el hecho evidente de que las bases de un desarrollo verdaderamente sostenible en América Latina y el Caribe y en otras partes del mundo solo pueden lograrse mediante la aplicación de la Agenda 2030 
	-
	-
	-
	-

	Con respecto a la resolución 75/16, sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Islámica (OCI), también tengo el honor de formular una explicación de posición en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros. La República de Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia y Albania, países candidatos; Bosnia y Herzegovina, país del Proceso de Estabilización y Asociación y candidato potencial, así como Ucrania y la República de Moldova, hacen suya esta declaración.
	-
	-
	-

	La Unión Europea y sus Estados miembros apoyan la resolución sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Islámica, y alentamos a que prosiga la cooperación entre ambas organizaciones. Además, reconocemos que, debido a las restricciones vigentes, no hubo tiempo suficiente para organizar consultas adecuadas, y el facilitador optó por una prórroga técnica.
	-

	Dicho esto, debemos expresar nuestra decepción por el hecho de que, a pesar de las objeciones de varias delegaciones, incluida la de la Unión Europea, se haya mantenido la referencia al Programa de Acción de la OCI 2025 en la resolución 75/16. La Unión Europea reitera que en el texto que figura en el Programa de Acción 2025 no se refrendan las declaraciones, decisiones y resoluciones aprobadas por los foros de la OCI, que deberían ser totalmente congruentes con las resoluciones de la Asamblea General y el C
	-
	-
	-
	-

	En ese sentido, quisiéramos dejar constancia de que las disposiciones del Programa de Acción de la OCI 2025 en relación con Chipre no concuerdan con las resoluciones existentes del Consejo de Seguridad y la Asamblea General sobre esa materia. Por lo tanto, instamos a la OCI a que se abstenga de adoptar posiciones que socaven el derecho internacional y la Carta de las Naciones Unidas. La Unión Europea confía en que se tendrá en cuenta su posición en el futuro de manera que podamos seguir apoyando esa resoluc
	-

	Sra. Agladze (Georgia) (habla en inglés): Georgia apoya plenamente la cooperación de las Naciones Unidas con las organizaciones regionales y considera que estas desempeñan un papel significativo en la promoción de los propósitos y principios de las Naciones Unidas. Sin embargo, como Miembro fundador de las Naciones Unidas, Georgia no puede apoyar la resolución 75/9, que acoge con satisfacción los esfuerzos de los Estados miembros de la Comunidad de Estados Independientes (CEI) por alcanzar objetivos incompa
	-
	-
	-
	-
	-

	La Federación de Rusia sigue vulnerando la integridad territorial y la soberanía de sus Estados vecinos, en contra de los principios establecidos en la Carta de las Naciones Unidas. Por consiguiente, no puede decirse que la labor de la CEI contribuya realmente a la paz y la seguridad regionales. Por lo tanto, mi delegación desea dejar constancia de que se desvincula del consenso sobre la resolución 75/9.
	-
	-

	Con respecto a la resolución 75/12, quisiera señalar que Georgia apoya plenamente la cooperación de las Naciones Unidas con la Organización de Cooperación Económica del Mar Negro (CEMN) y estima que esta cooperación contribuye a promover el desarrollo sostenible en la región. Por esas razones, nos sumamos al consenso sobre la resolución. Agradecemos a Rumania, que ocupa la Presidencia de la CEMN, su labor relacionada con la resolución. Al mismo tiempo, mi delegación desea dejar constancia de que Georgia se 
	-
	-
	-
	-
	-

	Sr. Altarsha (República Árabe Siria) (habla en árabe): La delegación de la República Árabe Siria quisiera expresar su posición con respecto al subtema b) del tema 130 del programa, que la Asamblea General tiene ante sí, y a la resolución 75/16, titulada “Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Islámica”.
	-
	-

	La delegación de mi país se sumó al consenso sobre la resolución. Sin embargo, es esencial recordar que la República Árabe Siria fue miembro fundador de la OCI y seguirá siendo un verdadero miembro de la organización a pesar de la manipulación de los procedimientos llevada a cabo por un grupo de Estados miembros en agosto de 2012. Dichos Estados miembros utilizaron su influencia financiera y política para presionar a otros miembros con el fin de suspender la condición de miembro de mi país, adoptando una de
	-
	-
	-
	-

	Las políticas de esos Estados miembros de la OCI no afectaron negativamente a nuestras relaciones bilaterales con muchos de los Gobiernos de otros Estados miembros de la organización. Nuestras relaciones con ellos se basan en el respeto mutuo de los principios de soberanía, libre determinación y no injerencia en sus asuntos internos.
	-

	Mi país, Siria, ha soportado una carga del terrorismo sin precedentes en la historia de la humanidad. Siria, su pueblo y su ejército han pagado el precio más alto, no solo con dinero y bienes, sino también con sangre. Todos los presentes saben exactamente qué Gobiernos apoyaron, financiaron, armaron y promovieron el terrorismo en el ámbito político y en los medios de comunicación. También promovieron el discurso de odio, el extremismo y las falsas enseñanzas religiosas a través de plataformas religiosas ext
	-
	-
	-
	-

	Después de los logros que el Estado sirio ha conseguido en su guerra contra el terrorismo, exhortamos a esos Gobiernos a que reconozcan sus infracciones y lo repudien recuperando a sus combatientes terroristas extranjeros y a sus familias que viven en campamentos bajo el control de grupos armados separatistas. Deberían reformar esas familias para impedir que sean un núcleo de terrorismo y extremismo que amenace a nuestras próximas generaciones.
	-
	-
	-

	A pesar de todo lo que acabo de mencionar, la República Árabe Siria sigue creyendo en el papel precursor que desempeñan las organizaciones regionales e internacionales. Siempre participaremos en la labor colectiva encaminada a hacer frente a los desafíos que amenazan a toda la humanidad. Esperamos que la OCI pueda revisar realmente su metodología y sus métodos de trabajo para volver a ser un foro que refleje la verdadera identidad del islam como religión de paz y amor. Es una responsabilidad que debemos asu
	-
	-
	-

	Mi país siempre ha mostrado su posición de manera firme y clara. Estamos dispuestos a aplicar las normas de democracia, transparencia e igualdad de derechos y obligaciones entre todos los Estados miembros de la organización. Instamos a la OCI a que restablezca su libre adopción de decisiones y los verdaderos derechos de la gran mayoría de sus Estados miembros. Esto permitiría a la organización afrontar los principales retos que amenazan nuestra existencia y el futuro de nuestras generaciones, alcanzar los o
	-
	-
	-
	-

	Sr. Hinton (Canadá) (habla en inglés): El Canadá se ha sumado hoy al consenso sobre la resolución 75/16, pues apoyamos firmemente su objetivo de reforzar la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Islámica (OCI). Sin embargo, el Canadá desea desvincularse del cuarto párrafo del preámbulo de la resolución, que menciona el Programa de Acción de la OCI 2025. Esto se debe a que el Canadá se opone a las iniciativas en las Naciones Unidas y otros foros multilaterales que se refieran
	-
	-
	-

	Sra. Webster (Australia) (habla en inglés): De modo similar al indicado por mi colega canadiense, Australia apoya el fortalecimiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Islámica (OCI); por ello, se sumó al consenso sobre la resolución 75/16. No obstante, también queremos desvincularnos del cuarto párrafo del preámbulo de la resolución. Australia no acepta el modo en que se caracterizan los actos de Israel en el Programa de Acción de la OCI 2025 y se opone a que se se
	-
	-
	-

	Sr. Lee (Estados Unidos de América) (habla en inglés): Hago uso de la palabra para explicar la posición de los Estados Unidos de América en relación con una serie de resoluciones aprobadas por la Asamblea General con arreglo al tema 130 del programa en la sesión de esta mañana (véase A/75/PV.30).
	-
	-

	Queremos agradecer a Montenegro su labor relacionada con la resolución 75/7, sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Iniciativa Centroeuropea. Los Estados Unidos apoyan plenamente los objetivos de la Iniciativa Centroeuropea para mejorar la integración europea y la prosperidad del continente. Los Estados Unidos presentaron una notificación de retiro de la Organización Mundial de la Salud (OMS), que se hará efectiva el 6 de julio de 2021, por lo que nos desvinculamos de las referencias a dicha or
	-
	-
	-

	Agradecemos a Uzbekistán su labor relativa a la resolución 75/9, sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad de Estados Independientes (CEI). Los Estados Unidos apoyan plenamente los esfuerzos para ampliar el desarrollo económico y las oportunidades para los pueblos de los países que componen la CEI. Los Estados Unidos señalan que, si bien puede que en algunos Estados no se respeten plenamente todos los derechos humanos, los Estados siguen teniendo la obligación y el compromiso internacion
	-
	-
	-
	-

	Deseamos agradecer a Rumania su iniciativa sobre la resolución 75/12, relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Económica del Mar Negro (CEMN). Los Estados Unidos son un observador ante la CEMN y apoyan plenamente la labor de esa organización para garantizar el desarrollo económico y la prosperidad en la región del mar Negro y sus alrededores. Como he señalado hace un momento, los Estados Unidos presentaron un aviso de retiro de la OMS, que se hará efectivo el 6 de
	-
	-
	-
	-
	-

	En cuanto la resolución 75/14, relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe, y con respecto al tercer párrafo del preámbulo, en el que se acoge con beneplácito la resolución 74/306, los Estados Unidos dejaron clara su posición en su explicación de voto emitida el 11 de septiembre de 2020 (véase A/74/PV.64). Asimismo, destacamos la desafortunada falta de claridad del tercer párrafo del preámbulo en la forma en que se hace referencia a dicha resolució
	-
	-
	-
	-

	Por último, si bien los Estados Unidos se sumaron al consenso sobre la resolución 75/16, relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Islámica (OCI), quisiéramos dejar claro que nos desvinculamos de su referencia al Programa de Acción de la OCI 2025. Los Estados Unidos consideran que dicho programa trata el conflicto israelo-palestino en particular de una forma unilateral, politizada y sesgada, que no contribuye favorablemente a los esfuerzos por resolver el conflicto
	-
	-

	Sr. Knyazyan (Armenia) (habla en inglés): Hago uso de la palabra para explicar la posición de la delegación de Armenia sobre la resolución 75/16, relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Islámica (OCI). Armenia mantiene relaciones cordiales y una cooperación constructiva con la mayoría de los Estados miembros de dicha organización.
	-
	-

	Con respecto a la resolución que se acaba de aprobar, la delegación de Armenia desea reiterar la importancia de fomentar el arreglo de las controversias y apoyar los esfuerzos encaminados a la solución pacífica de los conflictos dentro de los formatos de negociación con mandato internacional. A este respecto, Armenia lamenta la referencia al Programa de Acción de la OCI 2025 incluida en el preámbulo de la resolución.
	-
	-

	Asimismo, la resolución contiene fórmulas que contravienen flagrantemente los principios básicos acordados para la solución del conflicto de Nagorno Karabaj. Hemos hecho un llamamiento a los Estados miembros de la OCI para que, al referirse al conflicto de Nagorno Karabaj, se adhieran al texto y a las fórmulas incluidas en los documentos de los Presidentes del Grupo de Minsk de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, como formato con mandato internacional encargado del arreglo pacífico
	-
	-
	-

	En vista de lo anterior, la delegación de Armenia desea desvincularse del cuarto párrafo del preámbulo, que contiene una referencia al Programa de Acción de la OCI 2025.
	Sra. Fisher-Tsin (Israel) (habla en inglés): La resolución 75/16, relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Islámica (OCI), alude al Programa de Acción de la OCI 2025, que se aprobó en 2016. Tras el término “programa de acción” se oculta un nuevo ataque a Israel. Parece que, independientemente de lo que tratemos —ya sea la cooperación, la prevención de conflictos o el desarrollo—, algunos miembros de la OCI insisten en emplear en todos los foros y resoluciones un l
	-
	-
	-
	-
	-

	A Israel le complace sumarse al consenso sobre la resolución 75/16, ya que mantenemos vínculos sólidos con algunos de los miembros de la OCI. Sin embargo, Israel se desvincula del cuarto párrafo del preámbulo de la resolución.
	Sra. Rose (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) (habla en inglés): Permítaseme explicar nuestra posición sobre la resolución 75/16, relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Islámica (OCI).
	-
	-

	El Reino Unido sigue apoyando esta resolución y la cooperación entre las Naciones Unidas y la OCI. Sin embargo, como hemos expresado en años anteriores, nos decepciona que este texto siga incluyendo referencias al Programa de Acción de la OCI 2025. En concreto, al Reino Unido le preocupa la referencia a un “Estado turcochipriota constituyente” que figura en el Programa de Acción.
	-
	-

	El Reino Unido no reconoce a la autoproclamada “República Turca de Chipre Septentrional” como Estado independiente. Nuestra posición respeta la resolución 550 (1984) del Consejo de Seguridad, que, en el párrafo 3, reitera el llamamiento a los Estados a que,
	-
	-

	“no reconozcan el pretendido Estado de la ‘República Turca de Chipre Septentrional’ establecido por actos secesionistas, y les pide que no den facilidades ni ayuda algunas a la mencionada entidad secesionista.”
	-
	-

	El Reino Unido solo reconoce un Estado chipriota, la República de Chipre, y un único Gobierno legítimo. Esperamos que quede constancia de la posición del Reino Unido y se aborden nuestras preocupaciones en cualquier iteración de este texto, a fin de que sigamos apoyándolo.
	El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado al último orador en explicación de voto o de posición.
	Antes de dar la palabra a los oradores que deseen ejercer su derecho a contestar, me permito recordar a los miembros que las declaraciones formuladas en ejercicio del derecho a contestar deberán limitarse a diez minutos para la primera intervención y a cinco minutos para la segunda, y que las delegaciones deben hacerlas desde su asiento.
	-

	Sra. Kocyigit Grba (Turquía) (habla en inglés): Deseo formular la siguiente declaración en ejercicio de nuestro derecho a contestar a las explicaciones de posición del observador de la Unión Europea y de la representante del Reino Unido sobre la resolución 75/16, relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Islámica (OCI).
	-
	-

	Turquía está a favor de solucionar la cuestión de Chipre, como lo demostró claramente en la última ronda de conversaciones, que terminó en fracaso en julio de 2017 en Crans-Montana, al igual que en el intento anterior de 2004, a saber, el plan Annan. Solo una solución negociada sobre la base del diálogo y la diplomacia puede ser sostenible. Seguiremos trabajando con todas las partes pertinentes sobre la base de ese entendimiento. Entretanto, instamos a todos a que contribuyan a estos esfuerzos sin sesgos o 
	-
	-
	-

	La Unión Europea admitió a la Administración grecochipriota como miembro de pleno derecho, a pesar del abrumador voto grecochipriota en 2004 en contra de una solución integral. Esa posición está totalmente alejada de los hechos y sigue contraviniendo los tratados que fundaron el Estado de Asociación de Chipre bicomunal en 1960. Desde entonces, la Unión Europea no ha podido adoptar una posición equilibrada con respecto a la cuestión de Chipre. La explicación de posición de la Unión Europea a la que se dio le
	-
	-
	-
	-
	-

	En cuanto al documento mencionado en la declaración de la Unión Europea, lo cierto es que el Programa de Acción de la OCI 2025 se ajusta plenamente al derecho internacional y a la Carta de las Naciones Unidas. Sus disposiciones relativas a Chipre describen algunos de los componentes necesarios para una solución viable, que deberá basarse en la igualdad política de ambas partes en la isla. La representación turcochipriota proporcionará más detalles sobre esta cuestión cuando sea necesario.
	-

	Sr. Musayev (Azerbaiyán) (habla en inglés): Al igual que ha sucedido con sus reacciones a gran cantidad de documentos aprobados por organizaciones internacionales en relación con el conflicto entre Armenia y Azerbaiyán, el representante de Armenia no pudo, una vez más, sino formular el exiguo conjunto de reclamaciones infundadas, fuera de contexto y obsoletas de su país.
	-
	-
	-

	Es evidente que, en lugar de aprender y sacar conclusiones acertadas, en especial en vista de los últimos acontecimientos acaecidos sobre el terreno, Armenia ha hecho otro intento inútil de negar su responsabilidad por las flagrantes violaciones de la Carta de las Naciones Unidas y del derecho internacional. Lo más indignante es que, al culpar a un país concreto del supuesto uso indebido de la plataforma de la Organización de Cooperación Islámica (OCI), la delegación de Armenia cuestiona el derecho soberano
	-
	-
	-
	-

	La OCI ha expresado constantemente su posición de principios con respecto al conflicto entre Armenia y Azerbaiyán condenando a Armenia por agresión y otras violaciones graves del derecho internacional; reafirmando que la adquisición de territorio mediante el uso de la fuerza es inadmisible según la Carta de las Naciones Unidas; instando a la aplicación estricta de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad; y haciendo un llamamiento para la solución del conflicto sobre la base de la soberanía, la
	-
	-
	-
	-
	-

	Las resoluciones de la Asamblea General relativas a la cooperación entre las Naciones Unidas y la OCI, incluida la resolución 75/16, aprobada hoy (véase A/75/PV.30), dejan claro que ambas organizaciones tienen el objetivo común de fomentar soluciones pacíficas y políticas de los conflictos, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad. El Consejo de Seguridad expresó esta misma posición en su declaración de la Presidencia de 28 de octubre de 2013
	-
	-
	-

	Hace tiempo que Armenia decidió ir en contra de la posición unificada de la comunidad internacional. Por lo tanto, no es casualidad que el representante de Armenia haya omitido en su declaración toda mención a las decisiones y documentos aprobados por la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y otras organizaciones internacionales. Si la delegación de Armenia desea debatir esta cuestión, el contexto de las Naciones Unidas adecuado para ello es la Asamblea General, con arreglo al tema 40 del programa del 
	-
	-
	-

	Sra. Ioannou (Chipre) (habla en inglés): Hago uso de la palabra para responder a mi colega turca. Antes de hacerlo, permítaseme subrayar que, en primer lugar, debemos respetarnos los unos a los otros en este Salón y dirigirnos a los Estados Miembros por su nombre.
	No quiero entablar una polémica con mi colega, pero quisiera decir que la declaración de Turquía que escuchamos hoy demuestra cómo y por qué las referencias a Chipre en los documentos de la Organización de Cooperación Islámica contradicen directamente las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Chipre.
	-
	-

	El discurso que acabamos de escuchar revela una vez más los planes de Turquía a favor de la división, la secesión y la partición de Chipre, utilizando a la comunidad turcochipriota como pretexto y construyendo un contexto histórico que se adapte a ese objetivo estratégico de larga data. Por el contrario, las Naciones Unidas han establecido los parámetros para una solución pacífica del problema de Chipre mediante la reunificación, han rechazado la secesión y han pedido a todos que apoyen la soberanía y la in
	-
	-
	-
	-

	El discurso que hemos escuchado hoy intenta justificar la agresión, la ocupación y la injerencia de mano dura en Chipre y no hace más que confirmar quién es el responsable de la falta de paz en mi país.
	-

	Sr. Knyazyan (Armenia) (habla en inglés): Agradecemos al representante de Azerbaiyán que haya confirmado la pertinencia de las reservas de Armenia con respecto a la resolución 75/16, sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Islámica. Rechazamos resueltamente los relatos repetitivos ofrecidos por la delegación de Azerbaiyán, que pretenden distorsionar las causas fundamentales, la esencia y los principios de la solución del conflicto de Nagorno Karabaj. La agresión milit
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	El derecho inalienable a la libre determinación del pueblo de Nagorno Karabaj representa el principio fundamental de la solución del conflicto, como han reconocido los Copresidentes del Grupo de Minsk de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, el formato de mediación con mandato internacional para abordar la solución del conflicto. Agradecemos el apoyo de los miembros de la comunidad internacional a los esfuerzos de los Copresidentes del Grupo de Minsk en este sentido y pedimos a los E
	-
	-
	-
	-
	-

	Sr. Musayev (Azerbaiyán) (habla en inglés): Consideramos que no vale la pena responder en detalle a las manidas alegaciones del representante de Armenia. Armenia debe abandonar su obsoleto relato del conflicto —lleno de falsificaciones, distorsiones e interpretaciones erróneas— y seguir a su Primer Ministro en la aceptación y conciliación con las nuevas realidades sobre el terreno y en el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del acuerdo de 9 de noviembre, que es imperioso para un alto el fuego y una p
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido el examen de los subtemas b), d), e), k), o), q), u), v), w) e y) del tema 130 del programa?
	-

	Así queda acordado.
	Se levanta la sesión a las 17.20 horas.





